
 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 3/11/2017 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA. 
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ESTADO N° 001  Fecha: 3/11/2017 Página: 1  

 

N° Radicación  
del Proceso 

Procura
dor 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 33 33 010 

2016 00393 01 

CT 118 

N y R del 

Derecho 

Patricia Esther Charris 

Acosta 

Municipio de Juan de Acosta- 

Atlántico Admite Recurso de Apelación  2/11/2017 1 

08001 33 33 000 

2006 00174 01 

CT 118 

N y R del 

Derecho 

Luis Guillermo Esteban 

Mendoza  CREMIL Admite Recurso de Apelación 2/11/2017 1 

08001 33 33 010 

2016 0100 01 CT 118 

N y R del 

Derecho Eva Miranda de Consuegra 

Nación – MEN – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Municipio de Soledad  Admite Recurso de Apelación   2/11/2017 1 

08001 33 33 010 

2016 00358 01 

CT 118 

N y R del 

Derecho Yin Carlos Meriño Turizo  Universidad del Atlántico Admite Recurso de Apelación   2/11/2017 2 


